
Lima, 28 de abril de 2025

Señor
Benavides Pontex, Roberto Carlos
Presente.-

Referencia: Incorporación a la Nómina de Árbitros 
Especializada en Contratación Pública CARC 
PUCP

De nuestra consideración:

Tenemos a bien dirigirnos a usted con el objeto de saludarlo y a la vez informarle 
que el  Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la PUCP (en adelante el 
Centro) se encuentra efectuando la revisión correspondiente de los profesionales 
que conforman su Nómina de Árbitros especializada en contratación pública, 
con el objeto de verificar el cumplimiento de los requisitos que establece la 
nueva Ley General de Contrataciones Públicas, Ley N° 32069, así como su 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF, vigentes desde el 
22 de abril del presente año.

Los requisitos, que se encuentran establecidos en los literales a, b y c del 
artículo 77.7 de la Ley, señalan que los árbitros deben: i) Tener registrado el 
título profesional en SUNEDU; ii) Tener experiencia no menor de 3 años como 
árbitro, entre otros supuestos; iii) Para desempeñarse como árbitro único o 
presidente, ser profesional en derecho con especialización acreditada en derecho 
administrativo, arbitraje y contrataciones públicas, conforme a las condiciones 
señaladas en el artículo 328.2 del Reglamento.

Sobre el particular, de la revisión de nuestra base de datos, hemos advertido 
que usted cumple con los requisitos señalados en los numerales i) y ii) del 
párrafo anterior, por lo que se procederá a incorporarlo en la Nómina de Árbitros 
especializada en Contrataciones Públicas (Ley N° 32069). 

Dicha incorporación se encuentra sujeta a que remita en el plazo de diez (10) 
días hábiles desde enviada la presente comunicación, la Declaración Jurada 
referida a no encontrarse incurso en los impedimentos señalados en el artículo 
327 del Reglamento de la Ley, debiendo adjuntar el certificado de antecedentes 
penales. Para ello deberá ingresar al siguiente enlace:  

https://forms.gle/pcYzbApiQUsnMBKi9

El Formulario de Declaración Jurada es personal, por lo que el acceso ha sido 
autorizado únicamente a los correos a los que se ha enviado la presente 
comunicación. En ese sentido, para ingresar deberá darle click al enlace, 
habiendo previamente iniciado la sesión en su navegador con cualquiera de los 
usuarios de los referidos correos.

Por otro lado, con relación al numeral iii) referido a la posibilidad de 
desempeñarse como árbitro único o presidente en los tribunales arbitrales que 
conozcan controversias derivadas de la referida Ley, el Reglamento D.S. 009-
2025-EF señala lo siguiente:



Sobre el particular, si bien tenemos conocimiento de que usted forma parte del 
RNA OSCE es necesario contar con la documentación que acredite la triple 
especialidad, por lo que debe remitir copia legible de las constancias y/o 
certificados que acrediten las especialidades solicitadas por la normativa 
vigente, acreditando cualquiera de las siguientes formas:

a) Estudios concluidos de doctorados o maestrías en materias relacionadas; 
o

b) Cursos o postgrados brindados por universidades o colegios 
profesionales en cada una de las materias; o

c) Docencia universitaria en las materias como mínimo 2 años, o 4 
semestres, o 240 horas académicas.

Para tal fin, se le otorga el plazo de diez (10) días hábiles desde enviada la 
presente comunicación para el envío correspondiente, el que deberá realizarse 
a los correos nomina-carc@pucp.edu.pe, con copia a sga.carc@pucp.edu.pe. Le 
informamos que los documentos que remita serán materia de verificación 
posterior ante las instituciones que la norma reconoce como válidas para 
dictarlos. Si alguno de los cursos de especialización ha sido llevados en el CARC-
PUCP entre los años 2015 y 2025 bastará con que indique el nombre completo 
del curso/programa y el año de realización para ubicarlos en nuestra base de 
datos.

Sin otro particular, quedamos de usted.

Atentamente, 


